
SERVICIO NACIONAL DE LA DISCAPACIDAD 

      

EZOGCM/ WRA 

\)) 

   

REF.: Aprueba convenio de Transferencia 
que indica 

RES EXENTA: N° 006378 

SANTIAGO, 30 de diciembre de 2011 

VISTOS: 

Lo dispuesto en el DFL N°1/19.653, de 2001, del Ministerio Secretaría General de la 
Presidencia, que fijó texto refundido, coordinado y sistematizado de la ley 18.575, Orgánica 
Constitucional sobre Bases Generales de la Administración del Estado; la Ley N° 19.880, 
sobre Bases de los Procedimientos Administrativos que rigen los actos de la Administración 
del Estado; la Ley N°20.422 sobre Igualdad de Oportunidades e Inclusión Social de 
Personas con Discapacidad; la Resolución Exenta N° 5746 de 2011 del Servicio Nacional 
de !a Discapacidad, que aprueba Subrogancia del Servicio; la Resolución N° 1600, de 
2008, de la Contraloría General de la República sobre exención del trámite de Toma de 
Razón y los antecedentes adjuntos. 

RESUELVO: 

1.APRUÉBASE el convenio de Transferencia, de fecha 17 de Noviembre de 2011, 
suscrito entre el Servicio Nacional de la Discapacidad y la Ilustre Municipalidad 
deTalcahuano, cuyo texto se adjunta a la presente resolución y se entiende formar 
parte integrante de ésta. 

2.IMPÚTESE el gasto que demande al Subtítulo 24, ítem 01 y asignación 581, del 
presupuesto vigente. 

ANÓTESE, COMUNÍQUESE Y ARCHÍVESE 

HE ERT L 	 DA 
Dire 
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SENADIS 
Ministerio de 
Planificación 

Gobierno de Chile 

CONVENIO DE TRANSFERENCIA Y EJECUCIÓN DE ACCIONES 

SERVICIO NACIONAL DE LA DISCAPACIDAD 

E 

ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE TALCAHUANO 

PARA FINANCIAMIENTO DE PROYECTO DE NECESIDADES EDUCATIVAS 
ESPECIALES 

EN ESCUELAS QUE SE INDICA 

En Santiago a 17 de Noviembre de 2011 el SERVICIO NACIONAL DE LA 
DISCAPACIDAD, rol único tributario N° 72.576.700-5, representado por su Director 
Nacional Subrogante señor Oscar Mellado Berríos, cédula nacional de identidad N° 
10.219.107-2, ambos domiciliados en Huérfanos N° 1313, Piso 6, comuna de Santiago, 
por una parte, en adelante SENADIS, y por la otra, la Ilustre MUNICIPALIDAD DE 
TALCAHUANO, rol único tributario N° 69.150.800-5, representado por don Gastón René 
Saavedra Chandía, cédula Nacional de Identidad N° 6.721.463-3, ambos domiciliados en 
Bulnes N° 266 2°piso, comuna de Talcahuano, Región de Bío Bío, y en adelante la 
Municipalidad, se ha convenido lo siguiente: 

CONSIDERANDO:  

1° Que, el SENADIS en virtud de la Ley N°20.422 que establece normas sobre igualdad 
de oportunidades e inclusión social de personas con discapacidad, es un servicio público 
funcionalmente descentralizado y desconcentrado territorialmente, que tiene por finalidad 
promover la igualdad de oportunidades, inclusión social, participación y accesibilidad de 
las personas con discapacidad. 

2° Que, la Ley N°20.422 en su 62 señala, entre las funciones del SENADIS, en su letra e), 
financiar, total o parcialmente, planes, programas y proyectos y, en su artículo 66 letra c) 
confiere a la Directora Nacional la facultad de dirigir, organizar y administrar el Servicio y 
velar por el cumplimiento de sus objetivos. 

3° Que, la Ley N° 20.422, en su artículo 34 inciso segundo dispone que "Los 
establecimientos de enseñanza parvularia, básica y media contemplarán planes para 
alumnos con necesidades educativas especiales y fomentarán en ellos la participación de 
todo el plantel de profesores y asistentes de educación y demás integrantes de la 
comunidad educacional en dichos planes". Asimismo, el artículo 36 inciso primero señala 
"Los establecimientos de enseñanza regular deberán incorporar las innovaciones y 
adecuaciones curriculares, de infraestructura y los materiales de apoyo necesarios para 
permitir y facilitar a las personas con discapacidad el acceso a los cursos o niveles 
existentes, brindándoles los recursos adicionales que requieren para asegurar su 
permanencia y progreso en el sistema educacional". 

4° Que, de acuerdo a lo dispuesto en el DFL 1/19.653, del año 2001, del Ministerio 
Secretaría General de la Presidencia, que fija el texto refundido, coordinado y 
sistematizado de la Ley N° 18.575, Orgánica Constitucional sobre Bases Generales de la 
Administración del Estado, en su artículo 5°, las autoridades y funcionarios deberán velar 
por la eficiente e idónea administración de los medios públicos y cumplir sus cometidos 
coordinadamente, propendiendo a la unidad de acción, evitando así la duplicación o 
interferencia de funciones. 

5° Que, en virtud de lo antes expuesto los comparecientes vienen en suscribir el presente 
convenio de transferencia de recursos y ejecución de acciones tendientes•a contribuir a la 
inclusión educativa de niñas y niños con necesidades educativas especiales. 
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6° Que, para el cumplimiento de lo anteriormente expuesto, SENADIS ha ordenado la 
suscripción del presente convenio de transferencia de recursos mediante Resolución 
Exenta N°5151 de fecha 15 de noviembre de 2011. 

LAS PARTES HAN CONVENIDO LO SIGUIENTE: 

PRIMERO: OBJETO DEL CONVENIO. La MUNICIPALIDAD, de la cual dependen las 
seis escuelas que se individualizan en el siguiente cuadro, ha solicitado a SENADIS, el 
financiamiento de la adquisición de ciertos bienes que se detallan en la cláusula siguiente 
para cada establecimiento, para satisfacer las necesidades educativas de todos los 
alumnos y, en especial, de aquellos que presentan necesidades educativas especiales. 

Nombre 
Establecimiento 

Región Comuna Domicilio 

Escuela Península de 
Tumbes 

VIII Talcahuano Calle Principal 80 

Liceo Técnico C-25 VIII Talcahuano Blanco Encalada 1250 

Centro de Educación 
Integrada de Adultos 

Las Américas 

VIII Talcahuano 
Las Dalias 3750 Las Salinas 

Escuela D-483 La 
Dama Blanca 

VIII Talcahuano 
Sargento Aldea 121 

Escuela F-501 Cerro 
San Francisco 

VIII Talcahuano 
Los Araucanos 525 

Liceo Almirante Pedro 
Espinar A-21 

VIII Talcahuano Avenida Blanco 
Encalada 750 

SENADIS ha accedido a otorgar el financiamiento total de $ 10.340.000 (diez 
millones trescientos cuarenta mil pesos) para adquirir los equipos correspondientes a las 
seis escuelas, según se alude en la cláusula siguiente. 

Se deja constancia que los recursos transferidos son de uso colectivo. 

SEGUNDO: TRANSFERENCIA DE RECURSOS Y SU FINALIDAD. La suma total que 
SENADIS, por este acto, se obliga a transferir, estará destinada a financiar la adquisición 
de los elementos materiales de apoyo transversales para la atención de las necesidades 
educativas especiales, los cuales deben encontrarse disponibles en el aula regular, a fin 
de entregar respuestas educativas pertinentes a los estudiantes de los centros 
educativos individualizados en la cláusula anterior. Los elementos que se adquirirán para 
cada escuela, están individualizados en los anexos 1, 2, 3, 4, 5, 6 que se adjuntan al 
presente convenio. 

La suma que por este acto el SENADIS otorga, corresponde al total del monto 
asignado al efecto, entregado por una sola vez y con la única finalidad que en este 
instrumento se establece. 

TERCERO: ENTRADA EN VIGENCIA DEL CONVENIO Y GASTOS. El presente 
convenio entrará en vigencia desde la fecha de la Resolución Exenta de SENADIS que lo 
apruebe. 

Los recursos se transferirán dentro de los 10 días hábiles siguientes a dicha 
Resolución. Se depositarán en la cuenta corriente que la MUNICIPALIDAD mantiene en el 
Banco Estado número 52709052071. 

I u 
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Nombre 	 RUT 
Cesar Miranda Castillo 	 20.439.140-8 

Javiera Pincheira Villegas 	 20.154.398-3 

Brandon Olivares Cerna 	 19.836.711-7 

Diego Fuentes Mora 	 19.834.494-K 

Marcelo Pincheira 	 19.156.520-7 
Villegas 

Pedro Sepúlveda 
Fonseca 

Verónica Fernández 
Pincheira 

19.811.262-3 

19.834.745-0 

ct5 	 

<a> 
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Gobierno de Chile 

Para todos los efectos legales, bastará con el documento de depósito bancario 
como recibo suficiente para probar la transferencia efectuada. 

Se debe tener presente que, con el fin de evitar perjuicios o retardos en la fecha de 
inicio de la ejecución del proyecto, la MUNICIPALIDAD podrá realizar gastos asociados a 
su ejecución a partir del décimo primer día hábil siguiente a la fecha de entrada en 
vigencia de este acuerdo de voluntades. 

CUARTO: OBLIGACIONES DE LA MUNICIPALIDAD. Serán obligaciones de la 
MUNICIPALIDAD las que a continuación se señalan: 

1) Utilizar los recursos transferidos por SENADIS, única y exclusivamente en 
lo que señala este convenio, conforme al presupuesto definido 

2) Los elementos adquiridos por la MUNICIPALIDAD con los fondos 
asignados por el presente convenio, deberán permanecer a disposición de 
los estudiantes con discapacidad seleccionados, o futuros estudiantes con 
discapacidad que ingresen a la respectiva entidad educativa, por un plazo 
mínimo de dos años, posteriores al inicio de la ejecución de este convenio. 
Sobre ello la MUNICIPALIDAD deberá informar cuando se le solicite por 
SENADIS. 

3) Velar por la mantención, conservación y adecuado uso de los elementos y 
equipos adquiridos con los fondos otorgados por SENADIS, empleándolos 
sólo en los fines para los cuales fueron adquiridos. 

4) Comunicar oportunamente a SENADIS, por escrito, el nombre y cantidad 
de beneficiarios directos del convenio que no puedan continuar 
participando en él, por causa de muerte, enfermedad, inasistencia, 
deserción u otro impedimento que haga imposible o dificulte su ejecución. 
La MUNICIPALIDAD deberá acreditar tales circunstancias mediante la 
presentación de certificados otorgados por la autoridad o profesional 
competente. Los estudiantes con necesidades educativas especiales 
beneficiarios del convenio son los siguientes: 

Escuela Península de Tumbes 
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Nombre 	 RUT 
Ana María Noemí Camus 	 19.110.362-9 
Suazo 

Matías Leonel Cordero 
Cerna 

Nayaret Soledad Araya 
Duran 

Minerva de las Mercedes 
Ávila Mora 

19.110.004-2 

19.108.048-3 

19.425.535-7 

Matías Andrés Lavín 
Segura 	 19.332.677-3 

Andrés Sebastián Melo 	 18.808.681-0 
Ceballos 

Lissette Lorena Troncoso 
Lagos 

Samuel Sacarías Leal 
Ulloa 

Oriana Katerina Cifuentes 
Ferrada 

Ginnet Eyleen Vásquez 
Gallardo 

Fanny Angelina Lorca 
Maya 

Alejandra Scarlett Cartes 
Naupay 

Dagoberto Alejandro 
Chávez Gutiérrez 

Betzabeth Danitza 
Aguilera Soto 

19.425.325-7 

18.387.936-7 

18.386.814-4 

19.257075-1 

12.684.972-8 

19.122.789-1 

18.809.776-6 

18.161.362-9 

SENADIS 
Ministerio de 
Planificación 

Gobierno de Chile 

Liceo Técnico C-25 

C.E.I.A Las Américas 

Francisco Antonio León 
Sanhueza 	 17.221.417-7 
Linda Belén Porras 
Muñoz 	 17.725.967-5 
Judy Natalis Uribe 
Garrido 	 17.224.230-8 

Escuela D-483 La Dama Blanca 

Nombre 
	

RUT 
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19.815.681.7 

20.153.703-7 

19.835.884-3 

Benjamín Ignacio 
Figueroa Garcés 

Durdanethe Alondra 
Carvajal Álvarez 

José Benjamín Garrido 
Bastias 

111T-5,1$ 

Escuela F-510 Cerro San Francisco 

Liceo Almirante Pedro Espinar A-21 

5 

SENADIS 
Ministerio de 
Planificación 

Gobierno de Chile 

Karolina Isabella 
	

20.258.656-2 
Alejandra Lucero Molina 

Nombre 
Carlos Alexander 
González Contreras 

María José Zambrano 
Matamala 

Norma Alicia Araya 
Bustos 

Katherine Alejandra 
Villaseca Rojas 

Pablo Ignacio Mansilla 
Fernández 

Liliana Esperanza Rojas 
Rojas 

Francisco Javier 
Hernández Araya 

Juan Antonio Álvarez 
Sánchez 

Michael Gerardo Polanco 
Pinto 

Daniela Alejandra Gajardo 

Aileen Silvana Castillo 

RUT 
19534086-2 

18686676-2 

19533627-K 

18828727-1 

18812685-5 

19109327-5 

18389965-1 

18684735-0 

18574293-8 

18388690-8 

18387742-9 

Nombre 	 RUT 
Ariel Ricardo Gutiérrez 	 19.534.538-4 
Carrera 

Daniela Andrea Arias 
Venegas 	 20.076.665-2 

Carolain Belén Sepúlveda 	20.275.628-K 
Oportus 
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Sandoval 

5) Comunicar a los beneficiarios directos e indirectos del convenio el objetivo 
del mismo y que su ejecución se realiza gracias al financiamiento otorgado 
por SENADIS, mediante publicación destacada en un lugar visible de la 
institución o sede, para conocimiento de la comunidad educativa. 
Asimismo, deberá incluir en el material de trabajo y de difusión del proyecto 
la siguiente frase: "Esta iniciativa es financiada por el Servicio Nacional de 
la Discapacidad. Gobierno de Chile - . en los casos que corresponda. 

6) Otorgar todas las facilidades que le sean requeridas para el seguimiento del 
proyecto, con motivo de visitas de monitoreo. supervisión o de control, así como 
en las de carácter protocolar. que organicen desde la Dirección Nacional o 
Dirección Regional de SENADIS. el Ministerio de Desarrollo Social u otra 
autoridad del Estado. 

7) Informar por escrito a SENADIS. todo cambio de domicilio de la 
MUNICIPALIDAD o de las Escuelas para las que se financia la adquisición de 
los elementos correspondientes. 

La MUNICIPALIDAD no podrá distribuir el monto de los recursos que se 
entregan para las tres escuelas. de una manera diferente a la consignada en 
este convenio. 

QUINTO: SUPERVISIÓN SENADIS establecerá un programa de supervisión y 
seguimiento de la inversión de los fondos que se transfieren en este convenio, informando 
de ello a la MUNICIPALIDAD, mediante comunicación escrita al domicilio indicado en el 
presente convenio. e identificando formalmente al profesional designado por la Dirección 
Regional del SENADIS VIII Región para tales fines. 

SEXTO: COSTOS DISTINTOS A LOS PROGRAMADOS. En el caso que la 
MUNICIPALIDAD adquiera los bienes que se programa adquirir según las cláusulas 
anteriores, para cada una de las Escuelas mencionadas. a valores superiores al total 
asignado para cada una de dichas Escuelas, la diferencia será asumida exclusivamente 
por la MUNICIPALIDAD. a su cargo. 

Si los costos efectivos de las respectivas adquisiciones fueran inferiores a lo 
programado. la  MUNICIPALIDAD deberá restituir la diferencia de los fondos no utilizados 
a SENADIS. conjuntamente con la rendición de cuentas. 

SÉPTIMO: PLAZO DE EJECUCIÓN DEL CONVENIO. La adquisición de los bienes por 
parte de la MUNICIPALIDAD que se financia por medio de los recursos transferidos en 
este convenio, deberá realizarse a más tardar el día 31 de marzo de 2012 

Durante ese periodo, la MUNICIPALIDAD emitirá informes regulares de avance de 
la ejecución de las actividades señaladas en el convenio. según sea solicitado a través del 
supervisor/a designado. 

OCTAVO: FISCALIZACIÓN DE CONTRALORÍA. Se deja constancia que los fondos que 
SENADIS transfiere por este Convenio. son fondos públicos. En atención a lo anterior. y 
en cumplimiento de las disposiciones de la Ley N°19.862, la MUNICIPALIDAD señala que 
se ha inscrito en el Registro de Personas Jurídicas Receptoras de Fondos Públicos del 
Servicio Nacional de la Discapacidad. en conformidad a dicha ley, antes de la recepción 
de los fondos. y que mantendrá actualizados todos sus antecedentes para ser puestos a 
disposición de la Contraloría General de la República, debiendo acatar lo que ella 
disponga en ejercicio de sus atribuciones. 

Servicio Nacional de la Discapacidad  •  www.senadis.cl 	'6 



SENADIS 
Ministerio de 

Planificación 

NOVENO: RENDICIÓN DE CUENTAS. Para dar por terminado el presente Convenio se 
requerirá la rendición de las siguientes cuentas por parte de la MUNICIPALIDAD. Deberán 
presentarse ante la Dirección Regional del SENADIS Octava Región. El plazo para 
presentar ambas, vence impostergablemente el día 30 de abril de 2012. 

A) Actividades realizadas y resultados obtenidos. Sin perjuicio de los informes de 
avance remitidos con anterioridad. al  finalizar la ejecución del proyecto. la  
MUNICIPALIDAD emitirá un informe en el que consigne las actividades realizadas 
en virtud del presente convenio. y los resultados obtenidos en beneficio de las 
personas con discapacidad que se hubieren atendido. 

B) Cuenta de Gastos. Habrá una rendición total de los gastos efectuados por la 
MUNICIPALIDAD en virtud del presente convenio. 

La rendición se ajustará en todas sus partes a lo dispuesto en la Resolución 
N°759, de 2003. de la Contraloría General de la República. y sus posteriores 
modificaciones. 

La cuenta de gastos será examinada por SENADIS. Si se aprueba totalmente, se 
suscribirá una carta de cierre, que será enviada a la MUNICIPALIDAD. por medio de carta 
certificada dirigida al domicilio registrado en este convenio. en la que constará que la 
rendición de cuentas fue aprobada en todas sus partes. SENADIS rechazará aquellos 
gastos que sean realizados por la MUNICIPALIDAD, de no estar relacionados con el 
cumplimiento del objetivo del convenio, o que no puedan ser respaldados contablemente 
con documentación auténtica y en las condiciones exigidas por SENADIS. 

Si transcurren cuarenta y cinco días después de la rendición de cuentas de gastos 
por parte de la MUNICIPALIDAD, sin que el SENADIS se pronunciare sobre la misma. se  
entenderá que la cuenta fue aprobada totalmente. Si el SENADIS formula objeciones 
dentro de plazo. la  MUNICIPALIDAD tendrá el plazo de treinta días corridos para 
subsanar lo objetado. 

DÉCIMO: INCUMPLIMIENTO. Se consideran causales de incumplimiento grave del 
presente convenio, por parte de la MUNICIPALIDAD: 

1) Destinar los dineros transferidos en virtud del presente convenio a un fin que no 
corresponda a la ejecución del proyecto 

2) Utilizar fraudulentamente los dineros transferidos por SENADIS. 
3) Adulterar la documentación que sirva de respaldo a las rendiciones de cuentas. 
4) Suspender o paralizar las actividades del convenio sin aviso previo, 
5) No dar cumplimiento a los plazos establecidos en el presente convenio y en los 

instrumentos que se entienden formar parte integrante de él. 
6) Falta de financiamiento de los eventuales costos adicionales de la ejecución del 

convenio. que excedan a los otorgados en este acto. 
7) No rendir cuenta de los fondos recibidos dentro de plazo. 
8) No acatar las disposiciones de la Contraloría General de la República si proceden. 

relativa a la fiscalización del presente convenio. 
9) El incumplimiento de cualquier otra obligación que la MUNICIPALIDAD mantenga 

con SENADIS. como lo son las rendiciones asociadas a la ejecución de proyectos 
de los fondos Concursables de SENADIS. 

DÉCIMO PRIMERO: OBLIGACIÓN DE RESTITUIR LOS FONDOS. La MUNICIPALIDAD 
deberá restituir los fondos que se le entregan en el presente convenio, en los siguientes 
casos: 

A 	 ›s.'" 

A) Restitución total: En los casos de incumplimiento previstos en la cláusula dpcima 
que antecede. 
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B) Restitución parcial: 
• Si se hubiera incurrido en gastos menores de los contemplados en el presente 

convenio, por cualquier motivo. 
• En caso de haberse rendido cuentas y que ellas hayan sido parcialmente 

aprobadas por el SENADIS, la MUNICIPALIDAD deberá subsanar lo objetado. Si 
ello no ocurre, por cualquier motivo, dentro del plazo otorgado para el efecto, 
deberá restituirse la totalidad del monto objetado. 

• Para todos los efectos legales. se  entenderá que la obligación de restituir los 
fondos. es  actualmente exigible después de expirado el último día para rendir la 
cuenta o subsanar las objeciones que hubiera formulado el SENADIS. sin que la 
MUNICIPALIDAD haya rendido la cuenta o subsanado las objeciones planteadas 
La liquidación de la misma será practicada por el SENADIS, en conformidad a su 
normativa interna de funcionamiento. 

DÉCIMO SEGUNDO: ACCIONES EN CASO DE INCUMPLIMIENTO. En caso de 
incumplimiento de alguna de las estipulaciones del presente Convenio, SENADIS 
procederá a de ejercer todas las acciones legales para recuperar el total del aporte 
financiado por el presente convenio que corresponda restituir, todo con reajustes en 
conformidad a la ley y el máximo interés convencional, calculados desde la fecha de 
entrega efectiva de recepción de los fondos. hasta la fecha de su restitución completa al 
SENADIS. Lo anterior, sin perjuicio de otras acciones judiciales que pudieran ser 
procedentes en conformidad a la ley. 

DÉCIMO TERCERO: TRIBUNALES COMPETENTES. Para todos los efectos legales 
derivados del presente convenio las partes se someten a la competencia de los 
Tribunales Ordinarios de Justicia de la ciudad de Concepción. 

DÉCIMO CUARTO: PERSONERÍAS. La personería de don Oscar Mellado Berríos para 
representar a SENADIS como Director Nacional Subrogante, consta en la Ley N° 20.422. 
artículo 67 letra a), y en la Resolución Exenta de Senadis N°334, de 11 de febrero de 
2011 y la de don Gastón Saavedra Chandía para representar como Alcalde a la Ilustre 
Municipalidad de Talcahuano. consta en Decreto Alcaldicio N° 3010, de la I. Municipalidad 
de Talcahuano. de fecha 06 de diciembre de 2008. 

El presente convenio se firma en dos ejemplares de igual tenor quedando uno en 
poder die cada una d- -s partes. 
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ANEXO N°1 

ESCUELA PENÍNSULA DE TUMBES 

Total para este establecimiento: $1.920.000 (un millón novecientos veinte mil pesos) 

Será destinado a adquirir los siguientes elementos: 

Recurso Cantidad 

PC 2 

Equipo de sonido 1 

Balón terapéutico adulto 2 

Bombín para balones de ejercicio 1 

espejo 1 mt x 1.5 mt 

loto sonoro animales 2 

set de psicomotricidad 2 

set de instrumentos musicales 3 

colchonetas individuales 4 

colchoneta grande 1 

tobilleras de 1kg 4 

set de 4 bandas elásticas de 5.5 mts 4 

Balanza sólidos y líquidos 2 

Set Pesos plásticos 3 

Paleta imán con 12 bolitas 4 

Set tarjetas habilidades diferentes 1 

set de tarjeta de emociones 3' 

dominó texturas y formas 2 

bloques lógicos 60 piezas 3 

set 6 geoplano doble 2 

bolsa con elásticos para geoplano 3 

set cuerpos geométricos madera 3 

calculadora gigante 3 

set 36 láminas rimas y trabalenguas 1 

juego de lectura inicial 3 

set de lupas 2 

set magnético 1 

juego concentración y coordinación 2 
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SENADIS 
Ministerio de 

Planificación 

Gobierno de Chite 

ANEXO N°2 

LICEO TÉCNICO C-25 

Total para este establecimiento: $1.500.000 (un millón quinientos mil pesos) 

Será destinado a adquirir los siguientes elementos: 

Recurso 	 Cantidad 
PC 	 2 
Equipo de sonido 1_ 

Balón terapéutico adulto 4 

Bombín para balones de ejercicio 2 
espejo 2 mt x 1.5 mt 
set de psicomotricidad 1 
colchonetas 200x100x6cm 8 
tobilleras hasta 3kg 4 pares 
set de 4 bandas elásticas de 5.5 mts 1 
calculadora gigante 3 
juego concentración y coordinación 1 
Tangrama 

Servicio Nacional de la Discapacidad  •  www.senadis.cl 	10 



SENADIS 
Ministerio de 

Planificación 

Gobierno de Chile 

ANEXO N°3 

C.E.I.A LAS AMÉRICAS 

Total para este establecimiento: $1.500.000 (un millón quinientos mil pesos) 

Será destinado a adquirir los siguientes elementos: 

Recurso Cantidad 
PC _ _____ 
Equipo de sonido 1 
Balón terapéutico adulto 4 
Bombín para balones de ejercicio 2 
espejo 2 mt x 1.5 mt 
set de psicomotricidad 1 
colchonetas 200x100x6cm 8 
tobilleras hasta 3kg 4 pares 
set de 4 bandas elásticas de 5.5 mts 1 
calculadora gigante 3 
juego concentración y coordinación 1 
Tangrama 8 

La 
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SENADIS 
Ministerio de 
ManifkacIn 

Gobierno de Chite 

ANEXO N°4 

ESCUELA D-483 LA DAMA BLANCA 

Total para este establecimiento: $2.000.000 (dos millones de pesos) 

Será destinado a adquirir los siguientes elementos: 

Recurso Cantidad 
PC 2 

Equipo de sonido 1 

Balón terapéutico adulto 2 

Bombín para balones de ejercicio 1 

espejo 1 mt x 1.5 mt 

loto sonoro animales 2 

set de psicomotricidad 2 

set de instrumentos musicales 3 

colchonetas individuales 4 

colchoneta grande 1 
tobilleras de 1kg 4 

set de 4 bandas elásticas de 5.5 mts 4 
Balanza sólidos y líquidos 2 

Set Pesos plásticos 3 

Paleta imán con 12 bolitas 4 

Set tarjetas habilidades diferentes - 	1 

set de tarjeta de emociones 3 

dominó texturas y formas 2 

bloques lógicos 60 piezas 3 

set 6 geoplano doble 2 

bolsa con elásticos para geoplano 3 

set cuerpos geométricos madera 3 

calculadora gigante 3 

set 36 láminas rimas y trabalenguas 1 
juego de lectura inicial 3 

set de lupas 2 

set magnético 1 

juego concentración y coordinación 2 

Atril lectoescritura 1 
Lupa con luz 10X 1 

Magnificador de texto 1 
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SENADIS 
Ministerio de 
Nanificación 

Gobierno de Chile 

ANEXO N°5 

ESCUELA F-510 CERRO SAN FRANCISCO 

Total para este establecimiento: $1.920.000 (un millón novecientos veinte mil pesos) 

Será destinado a adquirir los siguientes elementos: 

Recurso Cantidad 

PC 2 
Equipo de sonido 1 
Balón terapéutico adulto 2  

1 Bombin para balones de ejercicio 
espejo 1 mt x 1.5 mt 
loto sonoro animales 2 
set de psicomotricidad 2 
set de instrumentos musicales 3 

colchonetas individuales 4 
colchoneta grande 1 

tobilleras de 1kg 4 

set de 4 bandas elásticas de 5.5 mts 4 

Balanza sólidos y líquidos 2 

Set Pesos plásticos 3 
Paleta imán con 12 bolitas 4 
Set tarjetas habilidades diferentes ' 	1 
set de tarjeta de emociones 3 

dominó texturas y formas 
bloques lógicos 60 piezas 3 
set 6 geoplano doble 2 
bolsa con elásticos para geoplano 3 

set cuerpos geométricos madera 3 
calculadora gigante 3 
set 36 láminas rimas y trabalenguas 1 
juego de lectura inicial 3 

set de lupas 2 

set magnético 1 

juego concentración y coordinación 2 
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Recurso Cantidad 

PC 
Equipo de sonido 	 
Balón terapéutico adulto 

Bombin para balones de ejercicio 

espejo 	 

set de psicomotricidad  
colchonetas 200x100x6cm 
tobilleras hasta 3kg 	  
set de 4 bandas elásticas de 5.5 m s 

2 

1 
 4 
	2 

mt x 1.5 mt  
1 

8  
4 pares  

1 
calculadora gigante 
juego concentración y coordinación 
Tangrama 

3 
1 

SENADIS 
M  misterio  de 
Planificación 

Gobierno de Chile 

ANEXO N°6 

LICEO ALMIRANTE PEDRO ESPINAR A-21 

Total para este establecimiento: $1.500.000 (un millón quinientos mil pesos) 

Será destinado a adquirir los siguientes elementos: 
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